
 

 

Señores, 

COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL S.A. 

E.S.D. 

 

REF: SOLICITUD FORMAL DE RECLAMACION DE INDEMNIZACIÓN CON EL MOTIVO 

DE OBTENER PROPUESTA DE CONCILIACIÓN E INTERRUMPIR EL TÉRMINO DE 

PRESCRIPCIÓN.  

 

 

RECLAMANTE: Edison Montoya Cambindo. 

CONDUCTOR ASEGURADO: Didier Andrés Vásquez Mezu. 

PLACA VEHICULO ASEGURADO: VCP327. 
FECHA DEL SINIESTRO: 09/01/ 2022. 

 

 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, identificado con cedula de ciudadanía 1.143.836.087 

de Cali (Valle), abogado en ejercicio, con TP 237908 del CSJ, actuando como apoderado 

judicial de EDISON MONTOYA CAMBINDO, mayor de edad, identificado con cedula de 

ciudadanía número 16.730.292 de Cali (Valle), presento ante ustedes RECLAMACION 

FORMAL con determinación de los perjuicios materiales e inmateriales sufridos por la 

víctima, cumpliendo con los requisitos del artículo 1077 de Código de Comercio, de 

conformidad con los siguientes parámetros: 

 

DATOS DE LA VICTIMA: 

 

NOMBRE: Edison Montoya Cambindo. 

EDAD AL MOMENTO DEL ACCIDENTE: 55 años.         

OCUPACIÓN: oficios varios. 

SALARIO: $ 1.160.000. 

 

1-HECHOS: 

 

1) El 09 de enero de 2022 aproximadamente a las  12:45 P.M., Edison Montoya Cambindo 

se desplazaba en calidad de pasajero en el vehículo de placa VCP327, conducido por 

el señor Didier Andrés Vásquez Mezu sobre la carrera 26J con calle 112 en Cali (Valle). 

 

2) El señor Didier Andrés Vásquez Mezu, al llegar a inmediaciones de la calle 112 decidió 

pasarse el semáforo en rojo. En dicha maniobra peligrosa impacta la parte lateral 

derecha de su vehículo la parte frontal del vehículo de placa MCA152, causando el  

accidente de tránsito. 

3) Como consecuencia del accidente de tránsito  causado por el señor Didier Andrés 

Vásquez Mezu, le causó graves lesiones personales  al pasajero  Edison Montoya 

Cambindo. 

 

4) La causa eficiente y determinante del accidente de tránsito es aplicable para el señor 
Didier Andrés Vásquez Mezu  y consistió en pasarse semáforo en rojo. 

 
5) Didier Andrés Vásquez Mezu es víctima de dicha violación a las normas de tránsito 

(Prueba documental informe de tránsito).  

 

6) La víctima fue trasladada en ambulancia a la Clínica Cristo Rey en la ciudad de Cali 
(Valle), donde le diagnosticaron: “3 dedo de mano derecha con herida compleja, tobillo 
derecho con ulcera crónica, herida de laceración en abdomen a nivel de flanco derecho 
de pierna derecha con deformidad, fractura expuesta distal de tibia y peroné derecho”. 

 



 

 

 
7) Edison Montoya Cambindo incapacitada entre el 09 de enero de 2022 y el 15 de mayo 

de 2023, para un total de 16 meses. 

 

 

8) En la cuarto valoración de medicina legal del 17 de enero de 2023 a Edison Montoya 
Cambindo medicina legal determinó: Mecanismo traumático de lesión: Contundente. 
Abrasivo. Incapacidad médico legal DEFINITIVA CIEN (100) DÍAS. SECUELAS 
MÉDICO LEGALES: Deformidad física que afecta el cuerpo de carácter permanente; 
Perturbación funcional de miembro inferior derecho de carácter transitorio; Perturbación 
funcional de órgano sistema de la locomoción de carácter transitorio. 
 

9)  La víctima se encuentra en proceso de calificación ante la Junta Regional de Invalidez 
del Valle del Cauca para la calificación de la Pérdida de la Capacidad Laboral causada 
en el accidente de tránsito. Con fundamento en el Decreto 1507 de 2014, para efectos 
de la reclamación, de acuerdo a la gravedad de las lesiones se calcula un porcentaje 
del  17% de la P.C.L. 

 

10)  Para la fecha del accidente de tránsito, la víctima se desempeñaba en labores de oficios 
varios, obtenía un salario mensual por la suma de un  millón ciento sesenta mil pesos 
M/.C.T.E ($2.000.000).   
 

2. PERJUICIOS EDISON MONTOYA CAMBINDO 

 

2.1) LUCRO CESANTE: La suma de noventa y cuatro millones ciento veintitrés mil 

cuatrocientos sesenta y seis pesos. .C.T.E, ($83.638.808,58) 

FECHA DEL ACCIDENTE 9/01/2022 

EDAD AL ACCIDENTE 55 

RENTA AL MOMENTO DEL ACCIDENTE  $1.160.000,00  

IPC FINAL 133,38 

IPC INICIAL 113,26 

PRESTACIONES 1,25 

PCL 17 

FECHAS DE INCAPACIDAD DESDE/09/01/2022hasta/15/05/2023 

MESES  DE INCAPACIDAD 16 

PROMEDIO DE VIDA LABORAL MESES CONFORME A 
RESOLUCION No 1555 DEL 2010 326,4 

MESES LUCRO CONSOLIDADO: ITT 16 

MESES LUCRO CONSOLIDADO: IPP. DESDE EL MOMENTO EN 
QUE TERMINA LA INCAPACIDAD  15/05/2023) HASTA LA 
POSIBLE FECHA DE LA SENTENCIA (15/05/2026) 36 

MESES LUCRO FUTURO: IPP 274,4 

RENTA ACUTALIZADA + 25% DEL FACTOR PRESTACIONAL  $1.707.584,32  

RENTA APLICANDOLE LA PCL  $290.289,33  

A) LUCRO CESANTE CONSOLIDADO 

LIQUIDACION ITT: La incapacidad total temporal, corresponde al periodo en que la víctima estuvo 
incapacitada, que en el presente caso es del 09 de enero del 2022  hasta el 15 de mayo del 2023 para 
un total de 16 meses. 

ITT= RA * [(1+0,004867)n-1]  /  0,004867   

[(1+0.004867)n   -1  ]/ 0,004867       = 16,5975174 

TOTAL ITT  $28.341.660,46  

LIQUIDACION IPP: La incapacidad parcial permanente, corresponde al periodo en que la víctima 
termino la incapacidad medica hasta la fecha de la probable sentencia (15/05/2026) 

ITT= RA * [(1+0,004867)n-1]  /  0,004867   

[(1+0.004867)n   -1  ]/ 0,004867       = 39,2423481 

ITT= RA *ecuacion   =   



 

 

TOTAL IPP  $11.391.635,11  

B)LIQUIDACION LUCRO CESANTE FUTURO 

LIQUIDACION IPP: A la vida probable de 326,4  se le restan los  52  meses liquidados en lucro cesante 
consolidado, faltando por liquidar un total de: 274,4 

IPP=   RA *[ (1+0,004867)n-1]  / [ 0,004867*(1+0,004867)n]   

[ (1+0,004867)n-1]  / [ 0,004867*(1+0,004867)n]                      
= 

151,2474205 

TOTAL LUCRO CESANTE FUTURO  $43.905.513,01  

RESUMEN LIQUIDACION 

Lucro cesante consolidado (ITT y IPP)  $39.733.295,56  

Lucro cesante Futuro  $43.905.513,01  

TOTAL LUCRO CESANTE  $83.638.808,58  

 

3) PERJUICIOS INMATERIALES. 

 

3.1) PERJUICIOS MORALES: 

 

Para el reclamante Edison Montoya Cambindo, el equivalente es veinte (20) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, que en pesos equivalen a veintitrés millones 

doscientos mil pesos ($23.200.000) M /C.TE., por la tristeza y profundo dolor que le causó 

el accidente de tránsito. 

 

3.2) DAÑO A LA SALUD: 

 

Para  el reclamante Edison Montoya Cambindo el equivalente es veinte (20) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, que en pesos equivalen a veintitrés millones 

doscientos mil pesos ($23.200.000) M /C.TE., por la afectación en la integridad física que 

le generaron y le generaran por el resto de su vida, por la cicatriz y estética personal.  

 

3.3) DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN: 

 

Para  el reclamante Edison Montoya Cambindo, el equivalente es veinte (20) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, que en pesos equivalen a veintitrés millones 

doscientos mil pesos ($23.200.000)M /C.TE , teniendo en cuenta que, como consecuencia 

la situación soportada padeció graves sufrimientos físico y psíquico que le ocasionaron un 

daño a su vida de relación, ya que se le ha afectado su goce personal de continuar con su 

vida normal que iba en ascenso, afectándose su fisiología salud, y proyecto de vida.   

 

 

 

4. RUBROS PARA UNA REPARACION INTEGRAL: 

LUCRO CESANTE                                                                           $83.638.808,58 

DAÑO MORAL                                                                                  $23.200.000 

DAÑO A LA SALUD                                                                          $23.200.000 

DAÑO A LA VIDA DE RELACION                                                     $23.200.000 

 

TOTAL PERJUICIOS PARA EDISON MONTOYA CAMBINDO: $ 163.723.466,7 

 

 

 

5. ANEXOS: 

 Poder 

 Fotocopia de cedula de ciudadanía de la víctima. 

 Fotocopia de cedula y tarjeta profesional del apoderado  



 

 

 Copia Informe de transito 

 Estado de cuenta del Soat de la víctima. 

 Dictámenes  de medicina 

 Historia clínica completa con incapacidades médicas de la víctima.  

 Carta laboral 

 

 

 

6. NOTIFICACIONES: 

 

Las personales las recibiré en mi oficina ubicada en la Carrera 4 No 11-45 Oficina 321 

edificio Banco de Bogotá. Teléfonos: 8828306-3175586909-3007060472 –. Correo 

electrónico: beimar.repare@gmail.com – repare.felipe@gmail.com. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 
__________________________ 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO 

CC No 1.143.836.087 de Cali 

TP. No. 237908 del CSJ 
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